
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.:  4/2025 (A/SER-047998/2024) 
MRA/Mra/prr  

DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado 
en su reunión del día 14 de enero de 2025, requerir a las empresas que a continuación se relacionan, 
que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios  para la 
adjudicación del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DEL 
NUEVO REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DE COMERCIO AL POR MENOR DE 
ALIMENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”: 
 

 Plica 1: INGENIERÍA INSULAR, S.L., deberá presentar:  
- Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares), deberá subsanar el apartado correspondiente al “Empleo de personas con discapacidad 
e igualdad de mujeres y hombres”, marcando la casilla: “Que de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100, al menos, ….”conforme al modelo recogido en el Anexo III del Pcap, ya que debe 
asumir dicho compromiso por si, durante la ejecución del contrato, tuviera más de 50 trabajadores 
empleados.  
 

 Plica 2: TICSMART, S.L., deberá presentar:  
- Declaración responsable múltiple (Modelo Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares), deberá subsanar el apartado correspondiente al “Empleo de personas con discapacidad 
e igualdad de mujeres y hombres”, marcando la casilla: “Que de resultar adjudicatario del contrato, y 
durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100, al menos, ….”conforme al modelo recogido en el Anexo III del Pcap, ya que debe 
asumir dicho compromiso por si, durante la ejecución del contrato, tuviera más de 50 trabajadores 
empleados.  
 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días a dichas empresas desde esta publicación, 
para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante 
la presentación de la documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la 
página web de la Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
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